
PLIEGO DE CLÁUSULAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DE 
LOS  SERVICIOS DE LIMPIEZA Y DESINFECCION DEL MERCADO DE 
PESCADOS DE MERCAMALAGA POR EL PROCEDIMIENTO GENERAL 
PREVISTO EN LAS INSTRUCCIONES INTERNAS DE CONTRATACION DE 
·MERCAMALAGA, S.A” DE 12 DE JUNIO DE 2008.  
 

I . -  DISPOSICIONES GENERALES 
 

 
1.-  OBJETO DEL CONTRATO .   
 
E l  presente Pl iego t iene por  ob je to  la  cont ra tac ión de la  prestac ión por  par te  
de l  ad jud icatar io  de los SERVICIOS DE LIMPIEZA Y DESINFECCION DEL 
MERCADO DE PESCADOS DE MERCAMALAGA ,  conforme a las 
caracter ís t icas que f iguran en e l  P l iego de Prescr ipc iones Técnicas.   
 
La e jecuc ión de l  cont ra to  se desarro l lará en las condic iones y  con e l  
a lcance estab lec ido en e l  presente Pl iego y  en e l  de Prescr ipc iones  
Técnicas.   
 
 
2 . -  NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER 
 

La presente  cont ra tac ión se cons idera necesar ia  por  razones técn icas y  
organizat ivas.   

 
3 . -  NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO 
 
El  cont ra to  t iene natura leza pr ivada y  se reg i rá  por  las  c láusulas contenidas 
en este Pl iego,  por  e l  P l iego de Prescr ipc iones Técnicas y  por  e l  documento 
cont ractua l  f i rmado a l   e fecto  ent re  MERCAMALAGA y e l  ad jud icatar io ,  por  
la  Inst rucc iones In ternas de Cont ra tac ión de MERCAMALAGA, por  la  Ley 
30/2007,  de 30 de octubre,  de Cont ratos de l  Sector  Públ ico y  sus 
d ispos ic iones de desarro l lo ,  en cuanto resu l ten de ap l icac ión a las 
ent idades de l  sector  públ ico que no t ienen la  condic ión de poder  
ad jud icador ,  y  suple tor iamente,  por  e l  Derecho pr ivado.  
 
4 . -  ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
 
El  órgano de cont ra tac ión es  e l  Consejo de Admin is t rac ión de 
MERCAMALAGA.  
 
 
5 . -  PERFIL DEL CONTRATANTE 
 
El  per f i l  de cont ra tante de MERCAMALAGA es acces ib le  a t ravés de su web 
(h t tp : / /www.mercamalaga.es) ,  en laque se encuentran publ icadas las 
Inst rucc iones In ternas de Contra tac ión de MERCAMALAGA, e l  presente 
p l iego y  toda la  in formación cont ractua l  re la t iva a esta l ic i tac ión y  a  las  
demás l ic i tac iones en curso y  ad jud icac iones efectuadas en procedimientos 

http://www.mercamalaga.es/


no exc lu idos de publ ic idad,  s in  per ju ic io  de la  pos ib i l idad de ut i l izar  o t ros 
medios a l ternat ivos o ad ic ionales de publ ic idad.   
 
En todo caso,  las  empresas in teresadas pueden recabar  in formación 
ad ic ional  en e l  domic i l io  soc ia l ,  s i to en Avda José Or tega y  Gasset ,  nº  553,  
29196 -  Málaga.  
 
6. -  PRESUPUESTO DE LICITACIÓN, PRECIO DEL CONTRATO Y REVISIÓN 
 
El  presupuesto máximo de l ic i tac ión será IVA EXCLUIDO de 62.194 € /AÑO 
resul tando un to ta l  inc lu idas las pos ib les  prór rogas de 373.164 €.  E l  prec io  
de l  cont ra to  en n ingún caso superará e l  presupuesto base de l ic i tac ión.  
 
A todos los  e fectos,  se entenderá que las  o fer tas presentadas por  los  
l ic i tadores comprenden los t r ibutos que le  sean de ap l icac ión según las  
d ispos ic iones v igentes,  a  excepc ión de l  IVA,  que f igurará en cuant ía  apar te .   
 
E l  prec io  de l  cont ra to  será la  cant idad ofer tada por  e l  l ic i tador  que resu l te 
ad jud icatar io ,  que no podrá exceder  de l  presupuesto base de l ic i tac ión 
anter iormente expresado,  y  que deberá expresar  e l  impor te  de l  IVA como 
par t ida independiente.   
 
E l  prec io  de l  cont ra to  o fer tado por  los  l ic i tadores tendrá  carácter  anual  y  
será pagado a l  ad jud icatar io  por  doceavas par tes en los días 10 de cada 
mes cont ra  la  presentac ión de la  correspondiente factura.   
 
Deberán re fer i rse a va lores de l  año 2009,  pud iendo contener  e l  desglose y  
deta l le  que los concursantes ent iendan más opor tuno a los  e fectos de l  
presente Pl iego.  
 
Con e l  f in  de asegurar  e l  equi l ib r io  económico f inanc iero se procederá a la  
rev is ión de l  prec io  ad jud icado.  La rev is ión de prec ios se efectuará  
incrementado los prec ios de adjud icac ión con la  var iac ión in teranual  de l  IPC 
de la  Comunidad Autónoma de Andalucía en los doce meses inmediatamente 
anter iores a cada rev is ión.   
 
Los prec ios  así  rev isados,  serán invar iab les a lo  largo de los s igu ientes 
doce meses hasta la  s igu iente rev is ión de los  mismos.  
 
Nuevos Serv ic ios :  MERCAMALAGA S.A.  se reserva e l  derecho a aumentar  
las  ob l igac iones asumidas por  e l  ad jud icatar io ,  mediante la  ad jud icac ión del  
serv ic io  de l impieza a  medida que se incrementen las  neces idades de l  
serv ic io  como consecuencia  de la  const rucc ión de nuevas naves o  
ins ta lac iones por  MERCAMALAGA S.A. ,  inc luso en e l  caso de cambio de 
ub icac ión,  v iéndose ob l igado e l  cont ra t is ta  a  asumir  estos nuevos serv ic ios,  
para lo  cual  dest inará e l  personal  y  medios necesar ios.  La base económica 
cont ra tada se aumentará en proporc ión correspondiente a  la  ampl iac ión de l  
serv ic io .  
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7.-  DURACIÓN DEL CONTRATO  
 
La durac ión de l  cont ra to  será de TRES años,  pudiéndose prorrogar  por  
anual idades y  hasta un máximo de TRES años más en caso de que 
MERCAMALAGA mani f ies te  su in terés en la  cont inuac ión y  s iempre que sus 
caracter ís t icas permanezcan ina l te rab les durante e l  per iodo de durac ión de 
éstas y  que la  concurrenc ia  para su ad jud icac ión haya s ido rea l izada 
ten iendo en cuenta la  durac ión máxima del  cont ra to  inc lu idos los  per iodos  
de prór rogas.  
La prestac ión de los serv ic ios se in ic iara e l  15 de marzo de 2009.   
 
 
 
8 . -  CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS.  
 
El  cont ra to  se ad jud icará a la  o fer ta  que resu l te  más favorab le ,  a tendiendo a  
los  s igu ientes cr i ter ios :   
 
-  Ofer ta económica:……………………………………………….………….Puntos:  50 
-  Cal idad de l  serv ic io  propuesto:……………………….. .   …. .…………Puntos:  35 
 -  Maquinar ia  e  ins ta lac iones…..  (15)  
 -  Organizac ión de l  serv ic io .  ……(12)  
 -  Personal…………………………….(8)  
-  Condic iones  soc io labora les benef ic iosas en los  empleados (carácter  f i jo  
en la  cont ra tac ión,  re t r ibuc ión,  e tc…)………….……………………..Puntos:  5  
-  Mejoras a l  P l iego …………………………………………………………..Puntos:  5  
-  P lan y  Cer t i f icac iones en Cal idad,  Gest ión Medioambienta l   
 y  Prevenc ión de Riesgos Labora les………………………………….….Puntos:  5  
 
Se cons iderará que la  proposic ión no puede ser  cumpl ida en aquel las 
o fer tas económicas con va lores anormales o desproporc ionados.  
       
  
 
9.-  DOCUMENTACIÓN CON CARÁCTER CONTRACTUAL.   
 
El  presente Pl iego de Cláusulas Par t icu lares y  sus Anexos y  e l  P l iego de 
Prescr ipc iones Técnicas  revest i rán carácter  cont ractua l .  E l  cont ra to  se 
a justará a l  conten ido de l  presente Documento,  cuyas c láusulas se 
cons iderarán par te  in tegrante de l  respect ivo cont ra to .  
 
E l  desconocimiento de l  cont ra to  en cualqu iera de sus  términos y  de los  
o t ros documentos cont ractua les de toda índole  que puedan tener  ap l icac ión 
en la  e jecuc ión de la  cosa pactada,  no ex imirá a l  ad jud icatar io  de la 
ob l igac ión de cumpl i r los .  
 

I I . -  REQUISITOS DE LOS LICITADORES 
 

10. -   APTITUD PARA CONTRATAR. 
 
Podrán concurr i r  a  la  l ic i tac ión las personas natura les o jur íd icas,  españolas 
o ext ran jeras,  que tengan p lena capacidad de obrar ,  no estén incursas en 
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una prohib ic ión de cont ra tar ,  y  acred i ten su so lvenc ia  económica,  f inanc iera 
y  técn ica o profes ional .  
 
Las personas jur íd icas só lo  podrán ser  ad jud icatar ias de l  cont ra to  s i  sus  
prestac iones están comprendidas  dent ro  de los f ines,  ob je to  o  ámbi to  de 
act iv idad que,  a  tenor  de sus estatu tos o reg las fundac ionales,  les  sean 
prop ios.  
 
No podrán concurr i r  a  la  l ic i tac ión las empresas que hubieran par t ic ipado en 
la  e laborac ión de las  especi f icac iones técn icas o de los documentos  
preparator ios de l  cont ra to  s iempre que d icha par t ic ipac ión pueda provocar  
rest r icc iones a la  l ib re  concurrenc ia  o  suponer  un t ra to  pr iv i leg iado con 
respecto a l  resto  de las empresas l ic i tadoras.  
 
Las personas f ís icas o jur íd icas de Estados no per tenec ientes a la  Unión 
Europea deberán just i f icar  mediante in forme de la  respect iva Mis ión 
Dip lomát ica  Permanente española,  que se acompañará a  la  documentac ión 
que se presente,  que e l  Estado de procedencia de la  empresa ext ran jera  
admi te  a  su  vez la  par t ic ipac ión de empresas españolas en la  cont ra tac ión 
con los entes de l  sector  públ ico as imi lab les a los  enumerados en e l  ar t ícu lo 
3  de la  LCSP,  en forma sustanc ia lmente análoga.  Estas empresas deberán 
tener  ab ier ta  sucursa l  en España,  con des ignac ión de apoderados o  
representantes para sus operac iones,  y  es tar  inscr i tas  en e l  Regis t ro  
Mercant i l .  
 
Tendrán capacidad para cont ra tar ,  en todo caso,  las  empresas no españolas 
de Estados miembros de la  Unión Europea que,  con ar reg lo  a la  leg is lac ión 
de l  Estado en que estén estab lec idas,  se encuentren habi l i tadas para 
rea l izar  la  prestac ión de que se t ra te .  Cuando la  leg is lac ión de l  Estado en 
que se encuentren estab lec idas  estas empresas ex i ja  una autor izac ión 
especia l  o  la  per tenencia a  una determinada organizac ión para poder  
prestar  en é l  e l  serv ic io  de que se t ra te ,  deberán acred i tar  que cumplen este 
requis i to .   
 
Podrán presentar  propos ic iones  las un iones de empresar ios que se  
const i tuyan tempora lmente a l  e fecto ,  s in  que sea necesar ia  la  formal izac ión 
de las mismas en escr i tura públ ica hasta que se  haya efectuado la  
ad jud icac ión de l  cont ra to  a  su favor .   
 
Los empresar ios que concurran agrupados en un iones  tempora les quedarán 
ob l igados so l idar iamente y  deberán nombrar  un representante o apoderado 
único de la  un ión con poderes bastantes para e jerc i tar  los  derechos y  
cumpl i r  las  ob l igac iones que de l  cont ra to  se der iven hasta la  ext inc ión de l  
mismo,  s in  per ju ic io  de la  ex is tenc ia  de poderes mancomunados que puedan 
otorgar  para cobros y  pagos de cuant ía  s ign i f icat iva.   
 
A e fectos de la  l ic i tac ión,  los  empresar ios que deseen concurr i r  in tegrados 
en una un ión tempora l  deberán ind icar  los  nombres y  c i rcunstanc ias de los 
que la  const i tuyan y  la par t ic ipac ión de cada uno,  así  como que asumen e l  
compromiso de const i tu i rse formalmente en un ión tempora l  en  caso de 
resu l tar  ad jud icatar ios de l  cont ra to .  La durac ión de las un iones tempora les 
de empresar ios será coinc idente con la  de l  cont ra to  hasta su ext inc ión.  
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11.-  ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD DE OBRAR. 
 
La inscr ipc ión en e l  Regis t ro  Of ic ia l  de L ic i tadores y  Empresas Clas i f icadas 
de l  Estado acred i tará,  a  tenor  de lo  en é l  re f le jado y  sa lvo prueba en 
cont rar io ,  las  condic iones de apt i tud de l  empresar io  en cuanto  a su 
personal idad y  capac idad de obrar ,  representac ión,  habi l i tac ión profes ional  
o  empresar ia l ,  so lvenc ia económica y  f inanc iera,  y  c las i f icac ión,  así  como la  
concurrenc ia  o  no concurrenc ia  de las proh ib ic iones de cont ra tar  que deban 
constar  en e l  mismo.   
 
La prueba del  conten ido de l  Reg is t ro  Of ic ia l  de L ic i tadores y  Empresas 
Clas i f icadas de l  Estado se efectuará mediante cer t i f icac ión de l  órgano 
encargado del  mismo,  que podrá expedi rse por  medios e lect rón icos,  
in formát icos o te lemát icos. 
 
La capacidad de obrar  de los empresar ios que fueren personas jur íd icas se 
acred i tará mediante la  escr i tura o documento  de const i tuc ión,  los  estatu tos 
o e l  acto fundacional ,  en los  que consten las  normas por  las  que se  regula 
su act iv idad,  debidamente inscr i tos ,  en su caso,  en e l  Regis t ro  públ ico que 
corresponda,  según e l  t ipo de persona jur íd ica de que se t ra te .   
 
La capacidad de obrar  de los empresar ios no españoles que sean 
nac ionales de Estados miembros de la  Unión Europea se acred i tará por  su 
inscr ipc ión en e l  reg is t ro  procedente de acuerdo con la  leg is lac ión de l  
Estado donde están estab lec idos,  o  mediante la  presentac ión de una 
dec larac ión jurada o un cer t i f icado,  en los términos que se estab lezcan 
reg lamentar iamente,  de acuerdo con las d ispos ic iones  comuni tar ias de 
ap l icac ión.   
 
Los demás empresar ios ext ran jeros deberán acredi tar  su capacidad de obrar  
con in forme de la  Mis ión Dip lomát ica Permanente de España en e l  Estado 
correspondiente o de la  Of ic ina Consular  en cuyo ámbi to  ter r i tor ia l  rad ique 
e l  domic i l io  de la  empresa.  
 
 
12.-  PROHIBICIONES DE CONTRATAR. 
 
No podrán concurr i r  a  la  l ic i tac ión las personas en qu ienes concurra a lguna 
de las  proh ib ic iones de cont ra tar  recogidas en e l  ar t ícu lo  49.1 de la  LCSP.  
 
La prueba,  por  par te  de los empresar ios,  de no estar  incursos en 
proh ib ic iones para cont ra tar  podrá rea l izarse mediante test imonio jud ic ia l  o  
cer t i f icac ión admin is t ra t iva,  según los casos,  y  cuando d icho documento no 
pueda ser  expedido por  la  autor idad competente,  podrá  ser  sust i tu ido por  
una dec larac ión responsable otorgada ante una autor idad admin is t ra t iva,  
notar io  públ ico u organismo profes ional  cua l i f icado.   
 
Cuando se t ra te  de empresas de Estados miembros de la  Unión Europea y  
esta pos ib i l idad esté prev is ta  en la  leg is lac ión de l  Estado respect ivo,  podrá  
también sust i tu i rse por  una dec larac ión responsable,  o torgada ante una 
autor idad jud ic ia l .  
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13. -  ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA.  
 
 La so lvenc ia económica,  f inanc iera y  técn ica se acred i tará mediante  
la  presentac ión de:   
  

-  Relac ión de t rabajos s imi lares rea l izados en e l  curso de los ú l t imos 
t res años,  y  re ferenc ias de ot ras empresas donde están rea l izando 
este t ipo de t rabajo .   

-  In forme de Inst i tuc iones f inanc ieras de so lvenc ia  económica y  
buenas prác t icas.  

-  Acredi tar  un parque de maquinar ia  gest ionado por  la  empresa que 
cuente,  a l  menos,  con la  deta l lada en e l  P l iego de Prescr ipc iones 
Técnicas.  

-  Organigrama y re lac ión de su p lant i l la  d i ferenc iando ent re  p lant i l la  
d i recta  e  ind i recta ,  con nombres y  apel l idos categor ía  o  cual i f icac ión 
profes ional ,   años de exper ienc ia  y  porcenta je  de dedicac ión a l  
cont ra to  ob je to  de esta l ic i tac ión.   

 
S i ,  por  una razón just i f icada,  e l  empresar io  no está en condic iones de 
presentar  las  re ferenc ias so l ic i tadas,  se le  autor izará a acredi tar  su 
so lvenc ia  económica y  f inanc iera por  medio de cualqu ier  o t ro  documento 
que se cons idere apropiado.  
  

 
Para acred i tar  la  so lvenc ia  necesar ia  e l  empresar io  podrá basarse en la  
so lvenc ia  y  medios de o t ras ent idades,  independientemente  de la  natura leza 
jur íd ica de los v íncu los que tenga con e l las ,  s iempre que demuestre que,  
para la  e jecuc ión de l  cont ra to ,  d ispone efect ivamente de esos medios.  
 
14. -  COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES Y 
MATERIALES.   
 
 
Además de acred i tar  su so lvenc ia ,  mediante la  documentac ión y  
c las i f icac ión so l ic i tada,  los  l ic i tadores deberán comprometerse a dedicar  o  
adscr ib i r  a  la  e jecuc ión de l  cont ra to  los  medios personales o mater ia les 
re lac ionados en e l  P l iego de Prescr ipc iones Técnicas,  que deben ser  
suf ic ientes para e l lo .   

 
Estos compromisos se in tegrarán en e l  cont ra to  con e l  carácter  de 
ob l igac iones esenc ia les a los  e fectos de la  reso luc ión de l  cont ra to  o  la 
imposic ión de penal idades.  
 

III. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
 
15. -  PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 
 
E l  cont ra to  se ad jud icará por  e l  procedimiento genera l  prev is to  en las  
Inst rucc iones In ternas de Contra tac ión de MERCAMALAGA, en e l  que todo 
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empresar io  in teresado que acredi te  la  capacidad y  so lvenc ia  ex ig idas  podrá  
presentar  una ofer ta ,  estando exc lu ida toda negociac ión de los términos de l  
cont ra to  con los  l ic i tadores.   
 
 
16. -  ANUNCIO DE LICITACIÓN. 
 
E l  anuncio  de l ic i tac ión se publ icará en e l  per f i l  de cont ra tante de 
MERCAMALAGA, donde se mantendrá por  e l  p lazo de 10 días natura les,  y  
un día en e l  per iód ico SUR de Málaga.  
 
El  p l iego de c láusulas par t icu lares,  e l  de  prescr ipc iones técn icas,  serán 
acces ib les a t ravés de l  per f i l  de cont ra tante de MERCAMALAGA y estarán a 
d ispos ic ión de los l ic i tadores desde e l  d ía  s igu iente de la  publ icac ión de l  
anuncio en prensa y  página web,  hasta e l  f in  de l  p lazo de admis ión de 
ofer tas,  de lunes a  v iernes de 9:00 a 14:00 horas,  en las of ic inas cent ra les 
de l  ed i f ic io  Admin is t ra t ivo de MERCAMALAGA, S.A.   
 
Los l ic i tadores in teresados podrán obtener  e jemplares de d icha 
documentac ión,  b ien personalmente  o por  medio de persona autor izada. 
 
E l  ad jud icatar io  deberá abonar  los  gastos de la  publ icac ión de anuncios.  
 
 
17. -  PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES. 
 
Las propos ic iones se presentarán en las  o f ic inas cent ra les de l  ed i f ic io  
Admin is t ra t ivo de MERCAMALAGA SA s i to  en Avda José Or tega y  Gasset ,  nº  
553,  Málaga,   en mano o por  correo cer t i f icado,  en horar io  comprendido 
ent re  las  9 :00 y  las  14:00 horas,  hasta e l  d ía  27 de nov iembre de 2008.  
 
Su presentac ión supone la  aceptac ión incondic ionada por  e l  empresar io  de l  
conten ido de la  to ta l idad de d ichas  c láusulas o  condic iones,  s in  sa lvedad o  
reserva a lguna.  
 
Cuando se envíen por  correo cer t i f icado,  e l  empresar io  deberá just i f icar  e l  
d ía  y  hora de imposic ión de l  envío en la  o f ic ina de Correos y  anunciar  a l  
responsable  de la  cont ra tac ión en MERCAMALAGA la  remis ión de la  o fer ta 
mediante emai l ,  te lex,  fax  o  te legrama en e l  mismo día,  cons ignándose e l  
t í tu lo  completo de l  ob je to  de l  cont ra to  y  nombre de l  l ic i tador .  S in  la  
concurrenc ia  de ambos requis i tos,  no será admi t ida la  propos ic ión  s i  es 
rec ib ida en MERCAMALAGA SA con poster ior idad a la  fecha de terminac ión 
de l  p lazo señalado en e l  anuncio de l ic i tac ión .  En todo caso,  t ranscurr idos 
d iez días s igu ientes a esa fecha s in  que se haya rec ib ido la  documentac ión,  
esta  no será admi t ida.  
 
Cada l ic i tador  no podrá  presentar  más de una propos ic ión.  Tampoco podrá  
suscr ib i r  n inguna propuesta en unión tempora l  con ot ros s i  lo  ha hecho 
ind iv idualmente o f igurar  en más de una unión tempora l .  La in f racc ión de 
estas normas dará lugar  a  la  no admis ión de todas las propuestas por  é l  
suscr i tas .   
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18.- GARANTÍA PROVISIONAL. 
 
Para poder  concurr i r  a l  ac to  de l i c i tac ión que se convoca,  los  l ic i tadores 
deberán prestar  garant ía  prov is ional  para responder  de l  mantenimiento de 
sus ofer tas hasta la  ad jud icac ión de l  cont ra to ,  s iendo necesar io  presentar  e l  
documento  número  4  de l  sobre “A”  ind icado en la  c láusula 20 de 
“Documentac ión a presentar ”   jus t i f icat ivo de la  const i tuc ión prev ia  de una 
garant ía  prov is ional  por  impor te  equiva lente a l  2% del  presupuesto anua l  
base de l ic i tac ión 
  
La garant ía  prov is ional  podrá prestarse en efect ivo,  que se deberá deposi tar  
en cualqu iera de las cuentas bancar ias de que es t i tu lar  MERCAMALAGA; 
en forma de aval  de  ent idad f inanc iera o de créd i to  conforme a l  modelo  
Anexo I ;  o  mediante cont ra to  de seguro de cauc ión con ent idad autor izada 
para operar  en e l  ramo y conforme a l  modelo Anexo I I .   
 
La garant ía  prov is iona l  será devuel ta  después de la  ad jud icac ión de l  
cont ra to  a  todos los l ic i tadores sa lvo a l  ad jud icatar io ,  a l  que se le  re tendrá  
para responder  de l  cumpl imiento de sus ob l igac iones prev ias a la  
formal izac ión hasta su sust i tuc ión por  la  garant ía  def in i t iva.   
 
19.- MEJORAS Y VARIANTES. 
 
Los l ic i tadores podrán proponer  en sus ofer tas mejoras sobre las  
condic iones  mín imas ex ig idas en e l  P l iego de Prescr ipc iones Técnicas.  
Dichas mejoras han de tener  sent ido técn ico concreto y  paus ib le  a  los  
e fectos ob je t ivos de l  p resente Pl iego,  serán económicamente va lorab les y  
su cuant ía  no será repercut ida en n ingún caso a MERCAMALAGA. De no 
cumpl i rse ta les requis i tos no serán ten idas en cuenta;  no serán 
cons ideradas,  as imismo,  aquel las  propuestas de mejoras que sean 
económicamente inv iab les o desproporc ionadas con la  natura leza y  cuant ía 
de l  cont ra to .   
 
Los l ic i tadores podrán proponer ,  var iantes o a l ternat ivas sobre su serv ic io 
bás ico,  tanto técn icas como de gest ión,  que deberán estar  expresamente 
d i ferenc iadas,  va loradas y  jus t i f icadas en base a p lanteamientos técn icos 
a l ternat ivos y  vá l idos a los  e fectos y  ob je t ivos de l  presente Pl iego.   
 
 

 
20.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR. 
 
Las propos ic iones y  documentac ión complementar ia  se presentarán en t res 
sobres cerrados y  lacrados,  ident i f icados con las  le t ras  A,  B y  C con 
ind icac ión de la  l ic i tac ión a la  que concurren,  y  f i rmados por  e l  l i c i tador  o  su 
representante.   
 
Los documentos a inc lu i r  en cada sobre deberán ser  or ig ina les o copias 
autent i f icadas,  conforme a la  leg is lac ión en v igor .  En el  in ter ior  de cada 
sobre se inc lu i rá  en ho ja  independiente la  re lac ión de su conten ido.  
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SOBRE A):  Documentación complementar ia  
 
 En e l  sobre A)  se inc lu i rán los  s igu ientes documentos:  
 

1 .  Los que acredi ten la  personal idad y  capacidad ju r íd ica de l  
empresar io  y ,  en su caso,  su representac ión,  conforme a las 
c láusulas anter iores,  mas una fo tocopia leg i t imada notar ia lmente de l  
D.N. I .  de l  l ic i tador  o  de su representante.  
 

2 .  Just i f icac ión de la  so lvenc ia  económica,  f inanc iera y  técn ica de los  
l ic i tadores:  se deberá acred i tar  en la  forma ex ig ida en la  c láusula  
13.1.   

 
Cuando está acred i tac ión de las c i rcunstanc ias mencionadas en los  
puntos 1 y  2  se rea l ice  mediante la  cer t i f icac ión de l  Regis t ro  Of ic ia l  
de L ic i tadores y  Empresas Clas i f icadas de l  Estado o mediante un 
cer t i f icado comuni tar io  de c las i f icac ión deberá acompañarse a la  
misma una dec larac ión responsable  de l  l ic i tador  en la  que mani f ies te 
que las c i rcunstanc ias re f le jadas en e l  cor respondiente cer t i f icado no 
han exper imentado var iac ión.  Esta mani festac ión deberá  re i terarse,  
en caso de resu l tar  ad jud icatar io ,  en e l  documento en que se  
formal ice e l  cont ra to,  s in  per ju ic io  de que e l  responsable de la  
cont ra tac ión pueda,  s i  lo  est ima conveniente,  e fectuar  una consul ta  
a l  Regis t ro  Of ic ia l  de L ic i tadores y  Empresas Clas i f icadas.  
 

3 .  Una dec larac ión responsable de no estar  incurso en proh ib ic ión de 
cont ra tar  conforme a l  modelo Anexo I I I .  Esta dec larac ión inc lu i rá  la  
mani festac ión de ha l larse a l  cor r iente de l  cumpl imiento de las 
ob l igac iones t r ibutar ias y  con la  Segur idad Socia l  impuestas por  las  
d ispos ic iones v igentes,  s in  per ju ic io  de que la  jus t i f icac ión 
acred i ta t iva de ta l  requis i to  deba presentarse por  e l  ad jud icatar io  
antes de la  formal izac ión de l  cont ra to .  

 
4 .  Resguardo acred i ta t ivo de la  garant ía  prov is ional  que se determina 

en la   c láusula 18 de l  presente documento.   
 

5 .  Fotocopia compulsada de los ú l t imos TC1 y  TC2 ingresados en la  
Tesorer ía  Genera l  de la  Segur idad Socia l .  

 
6 .  Fotocopia compulsada de l  ú l t imo rec ibo de l  Impuesto de Act iv idades 

Económicas  ( IAE)  o cer t i f icado que lo  sust i tuya.   
 

7 .  Para las empresas ex t ran jeras,  la  dec larac ión de someterse a la  
jur isd icc ión  de los juzgados y  t r ibunales españoles de cualqu ier  
orden,  para  todas las inc idenc ias que de modo d i recto o  ind i recto  
pudieran surg i r  de l  cont ra to ,  con renunc ia ,  en su  caso,  a l  fuero  
jur isd icc ional  ext ran jero que pudiera corresponder  a l  l i c i tante.   

 
SOBRE B):  Proposición técnica 
 
E l  sobre B)  contendrá la  in formación y  documentac ión técn ica  que 
mín imamente debe inc lu i r :  
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1 .  Memor ia  Descr ip t iva de la  organizac ión de los t rabajos en la  que,  

como mín imo,  se deta l larán los  serv ic ios a  rea l izar ,  la  organizac ión 
mater ia l  y  tempora l  de  los  mismos,  los  recursos as ignados,  tanto 
personales como de vehícu los,  maquinar ia  y  u tens i l ios ,  f recuencias a 
desarro l lar  y ,  en genera l ,  cuantas observac iones y  deta l les  est imen 
los l ic i tadores como más adecuados para la  comprens ión de su  
ofer ta  en re lac ión a las  prescr ipc iones de l  P l iego y  los  cr i ter ios  de 
se lecc ión de las  o fer tas.   

2 .  Presupuesto deta l lado y  concordante con la  organizac ión prev is ta  y  
la  o fer ta  económica presentada.  

3 .  Propuesta de evaluac ión y  prevenc ión de r iesgos labora les .  
4 .  Estructura organizat iva  en orden a la  a tenc ión de neces idades 

puntuales  y  adaptabi l idad a nuevos requer imientos de 
MERCAMALAGA S.A.  o  ex igenc ias Medioambienta les.  

5 .  Plan de L impieza de conformidad con la  descr ipc ión de l  P l iego de 
Prescr ipc iones Técnicas.   

6 .  Cert i f icac iones de ca l idad que posee la  empresa que opta a la  
ad jud icac ión.  

7 .  Mejoras propuestas:  Los l ic i tadores presentarán un cuadro resumen 
en e l  que inc lu i rán la  re lac ión de mejoras propuestas,  su carácter  
anual  o  p lur ianual  y  su cuant ía  económica.  

 
 
Lici tadores extranjeros  
 
Los l ic i tadores ext ran jeros presentarán todos los documentos re lac ionados 
anter iormente,  t raduc idos de forma of ic ia l  a  la  lengua caste l lana.   
 
Los l ic i tadores ext ran jeros deberán hacer  dec larac ión formal  de someterse a 
los  Juzgados y  Tr ibunales españoles de cualqu ier  orden para todas las  
inc idenc ias que de modo d i recto o  ind i recto pudieran surg i r  de l  cont ra to  con 
renuncia expresa a l  fuero jur isd icc ional  ext ran jero que pud iera corresponder  
a l  l i c i tador .   
  
 
Uniones Temporales de Empresas.   
 
En e l  supuesto de que l ic i ten Uniones Tempora les de Empresas (U.T.E. )  los  
documentos  a apor tar  serán los genera les enumerados en los apar tados 
precedentes  respecto a cada una de las empresas que las const i tuyan.   
 
 
Declaración expresa  de l  responsable de la  empresa l ic i tadora re la t iva a l  
grupo empresar ia l  a l  que per tenece y  e  in format iva y  descr ip t iva de todas 
las soc iedades per tenec ientes a un mismo grupo,  en los términos  
estab lec idos en e l  ar t ícu lo  42 de l  Código de Comerc io .  En caso de no 
per tenecer  a  n ingún grupo empresar ia l  la  dec larac ión se rea l izará en este 
sent ido.  
 
SOBRE C):  Proposición económica  
 

1 .  Contendra la  propos ic ión económica expresando su va lor  en euros,  
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redactada conforme a l  modelo que f igura en e l  Anexo IV,  en e l  que 
se ind icará e l  impor te  de l  IVA como par t ida independiente.   

 
2 .  Presupuesto desglosado de todos y  cada uno de los conceptos que 

compongan la  propuesta económica,  ind icando de forma d i ferenc iada 
los  costes,  e l  benef ic io  indust r ia l  y  los  impuestos,  y  e l lo  conforme a l  
modelo que f igura en e l  Anexo V.  

 
 

 
21- APERTURA Y EXAMEN  DE LAS PROPOSICIONES. 
 
Se const i tu i rá  una Mesa de Contratac ión que estará in tegrada por :   
 

-  El  Pres idente de l  Conse jo de Admin is t rac ión de MERCAMALAGA,S.A.  
o  persona en qu ien este de legue,  que actuara como Pres idente.   

-  Cuatro vocales des ignados y  ent re  e l los  deberán f igurar  
necesar iamente qu ien tenga at r ibu ido e l  asesoramiento jur íd ico de l  
órgano de cont ratac ión y  una persona a l  serv ic io  de d icho órgano 
que tenga at r ibu idas las func iones re la t ivas a l  cont ro l  económico-
presupuestar io ;  en caso de imposib i l idad podrán ser  sust i tu idos,  uno 
u ot ro ,   por  una persona con t i tu lac ión ju r íd ica y  económica,  
respect ivamente.  

-  Un Secretar io ,   des ignado ent re  e l  personal  de  MERCAMALAGA. 
 
 
Las propos ic iones serán secretas hasta e l  momento de su aper tura,  que se 
efectuará por  la  Mesa de cont ra tac ión,  una vez f ina l izado e l  p lazo de 
presentac ión de propos ic iones señalado en e l  anuncio .  
 
La Mesa se reuni rá  en ses ión prev ia  in terna para e l  estud io  de la  
documentac ión genera l  presentada por  los  l ic i tadores,  procediéndose a la  
ca l i f icac ión de los documentos presentados en t iempo y  forma.   
 
S i  la  Mesa observase defectos u omis iones subsanables en la  
documentac ión presentada,  lo  comunicará verbalmente a los  in teresados por  
te lé fono o,  en su defecto,  por  fax o correo e lect rón ico a t ravés  de los 
medios que los l ic i tadores hayan ind icado en e l  sobre A) ,  concediéndoles un 
p lazo no super ior  a  t res  (3)  d ías hábi les  para su correcc ión o subsanación.  
La Mesa,  una vez ca l i f icada la  documentac ión presentada en e l  sobre A,  y  
subsanados,  en su caso,  los  defectos y  omis iones de la  documentac ión 
presentada,  procederá  a determinar  las  empresas que se a justan a los  
requis i tos  estab lec idos,  con pronunciamiento expreso sobre los  admi t idos a 
la  l ic i tac ión,  los  rechazados y  sobre las  causas de su rechazo,  de jando 
constanc ia  de e l lo  en Acta.    
 
Para la  ca l i f icac ión de la  documentac ión complementar ia  a  e fectos de la  
admis ión de los l ic i tadores concurrentes y  para la  va lorac ión de la  
documentac ión técn ica inc lu ida en e l  sobre B)  e l  responsable de la  
cont ra tac ión o,  en su caso,  la  Mesa podrán so l ic i tar  los  in formes técn icos 
que est imen per t inentes.  
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La Mesa procederá poster iormente a la  aper tura de las propos ic iones,  sobre 
C) ,  en un acto públ ico en e l  d ía  y  hora que se hará constar  en la  publ icac ión 
en e l  per f i l  de l  cont ra tante.   

 
Una vez que la  Mesa haya procedido a va lorar  las  o fer tas técn icas y  
propos ic iones económicas,  de acuerdo con los cr i ter ios  estab lec idos en e l  
presente p l iego,  formulará a l  órgano de cont ra tac ión la  correspondiente  
propuesta de ad jud icac ión.   

 
  
22.- ADJUDICACIÓN.  
 
La ad jud icac ión recaerá en la  o fer ta  económicamente más venta josa de 
acuerdo con los cr i ter ios  de ad jud icac ión estab lec idos en la  c láusula  8  de l  
presente p l iego,  ponderados en los términos señalados en e l  mismo 
apar tado,  y  deberá efec tuarse en e l  p lazo máximo de un mes contado desde 
la  aper tura de las propos ic iones,  not i f icándose a  los  l ic i tadores y  
publ icándose en e l  per f i l  de cont ra tante.  En e l  caso de no haberse 
efectuado la  ad jud icac ión en e l  p lazo ind icado los l ic i tadores podrán re t i rar  
sus propos ic iones.  
  
La propuesta de adjud icac ión no c rea derecho a lguno a favor  de l  l ic i tador  
propuesto,  pero s i  no se ad jud ica  e l  cont ra to de acuerdo con la  propuesta 
formulada e l  acuerdo de ad jud icac ión deberá ser  mot ivado.  

 
La ad jud icac ión podrá no recaer  en la  o fer ta  económicamente más venta josa 
s i ,  a  la  v is ta  de l  in forme técn ico,  se cons idera que cont iene va lores 
anormales o  desproporc ionados.  
 
La l ic i tac ión podrá dec lararse des ier ta  s i  n inguna de las propos ic iones 
presentadas  fuera admis ib le ,  con ar reg lo  a  las  prescr ipc iones técn icas y  a  
los  cr i ter ios de capacidad y  so lvenc ia  de l  presente p l iego,  o  s i  n inguna de 
las propos ic iones presentadas se cons ideraran adecuadas.  
 
As imismo,  la  ad jud icac ión podrá efectuarse con prescr ipc iones,  debiendo e l  
ad jud icatar io  aceptar las o rechazar las en e l  p lazo señalado para la 
const i tuc ión de la  garant ía  def in i t iva y  formal izac ión del  cont ra to .  Las 
prescr ipc iones impuestas a l  ad jud icatar io  se entenderán aceptadas 
tác i tamente con la  presentac ión de la  garant ía  def in i t iva y  demás 
documentac ión a apor tar  con la  formal izac ión de l  cont ra to .  
 
 
23.- GARANTÍA DEFINITIVA. 
 
El  ad jud icatar io  deberá  prestar  garant ía  def in i t iva equiva lente a l  c inco por  
c iento (5%)  de l  presupuesto correspondiente a l  impor te  de la  ad jud icac ión,  
exc lu ido e l  IVA,  para asegurar  la  correcta e jecuc ión de la  prestac ión y  las  
demás responsabi l idades a que se re f iere e l  ar t ícu lo  88 de la  LCSP 
 
La garant ía  def in i t iva podrá prestarse en efect ivo,  que se deberá deposi tar  
en cualqu iera de las cuentas bancar ias de que es t i tu lar  MERCAMALAGA; 
en forma de aval  de  ent idad f inanc iera o de créd i to  conforme a l  modelo  
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Anexo I ;  o  mediante cont ra to  de seguro de cauc ión con ent idad autor izada 
para operar  en e l  ramo y conforme a l  modelo Anexo I I .   
 
La garant ía  def in i t iva no será devuel ta  o  cancelada hasta que se haya 
cumpl ido sa t is factor iamente e l  cont ra to  y  produc ido e l  venc imiento de l  p lazo 
de garant ía ,  o  hasta que se dec lare jud ic ia lmente la  resoluc ión de l  mismo 
s in  cu lpa de l  cont ra t is ta .  
 
Tanto la  garant ía  def in i t iva deberá reponerse o  rea justarse en los términos 
de l  ar t ícu lo  87.2 y  3  de la  LCSP,  incurr iendo en caso cont rar io  e l  cont ra t is ta  
en causa de reso luc ión.  
 
 
 
 
 
24.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 
El  cont ra to  de obras se formal izará por  los  responsables de la  ad jud icac ión 
y  e l  ad jud icatar io  en documento pr ivado o,  s i  lo  p ide cualqu iera de las 
par tes,  en escr i tura públ ica,  dent ro  de los 30 días a  contar  desde e l  
s igu iente a l  de la  not i f icac ión de la  ad jud icac ión.   

 
En e l  mismo p lazo señalado para  la  formal izac ión y ,  en todo caso,  con 
carácter  prev io  a  la  misma,  e l  ad jud icatar io  deberá abonar  e l  impor te  de los  
anuncios de l ic i tac ión,  y  deberá presentar  e l  documento const i tu t ivo de la  
garant ía  def in i t iva y  los  cer t i f icados acred i ta t ivos de estar  a l  cor r iente de 
pago de sus  ob l igac iones t r ibutar ias y  de Segur idad Socia l .  

 
S i  e l  ad jud icatar io  no hubiera presentado los  documentos anter iores y  no 
comparece en e l  lugar ,  d ía  y  hora prev is tos para la  formal izac ión de l  
cont ra to  MERCAMALAGA podrá acordar  la  reso luc ión de l  cont ra to  y  le  será 
incautada la  garant ía  prov is iona l ,  pudiéndose ad jud icar  e l  cont ra to  a l  
l ic i tador  o  l ic i tadores  s igu ientes  por  e l  orden en que hayan quedado 
c las i f icadas sus ofer tas,  s iempre que e l  nuevo ad jud icatar io  preste su 
conformidad y  presente los documentos en e l  p lazo que se  le  señale para la  
formal izac ión de l  cont ra to .  Este mismo procedimiento podrá segui rse cuando 
se t ra te  de cont inuar  la  e jecuc ión del  cont ra to  ya in ic iada en e l  caso de que 
se hubiera dec larado resuel to .  
 
 

IV. -  EJECUCIÓN DEL CONTRATO.  
 
25.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO  
 
E l  cont ra to  se e jecutará con su jec ión a lo  estab lec ido en su c lausulado y  en 
los p l iegos,  y  de acuerdo con las ins t rucc iones que para su in terpretac ión 
d iere MERCAMALAGA. 
 
Los serv ic ios se rea l izaran a r iesgo y  ventura de l  cont rat is ta,  y   será 
responsable  de la  ca l idad técn ica de los t rabajos que desarro l le  y  de las 
prestac iones y  serv ic ios rea l izados.  
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26. -  SEGUROS. 
 
E l  cont ra t is ta  deberá acred i tar ,  presentado fo tocopia de l  rec ibo y  de la  
pó l iza,  antes de la  formal izac ión de l  cont ra to ,  tener  suscr i to  a  su  cargo y  a  
sat is facc ión de MERCAMALAGA, un seguro  de responsabi l idad c iv i l  que 
debe tener  como mín imo las s igu ientes cober turas:   
 
 

•  Responsabi l idad Civ i l  Genera l :  900.000 euros por  s in iest ro .  

•  Responsabi l idad Civ i l  de Explotac ión:  300.000 euros por  v íc t ima.  

•  Responsabi l idad Civ i l  Pat ronal :  180.000 euros por  v íc t ima.  

•  Responsabi l idad Civ i l  Cruzada:  180.000 euros por  v íc t ima.  

•  Responsabi l idad Civ i l  Subs id iar ia .  

•  Responsabi l idad Civ i l  Locat iva.  

•  Responsabi l idad Civ i l  por  Contaminac ión acc identa l .  
E l  cont ra t is ta  se encargará de renovar  e l  cer t i f icado con un nuevo or ig ina l ,  a  
cada venc imiento de la  pó l iza y  así  deberá acred i tarse a  
MERCAMALAGA,S.A.  anualmente.  
 
 
27.-  PENALIDADES POR  CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO Y DEMORA. 
 
En caso de cumpl imiento defectuoso de la  pres tac ión ob je to  de l  cont ra to  se 
podrán imponer  a l  cont ra t is ta  las s igu ientes penal idades cons is tentes en 
mul tas por  impor te  de las cuant ías que seguidamente se deta l lan,  
rev isándose de igual  forma que e l  prec io  de l  cont ra to  para los años sucesivos:  

 Incumplimientos leves: hasta 1.200 Euros  
 Incumplimientos graves: hasta 5.000 Euros  
 Incumplimientos muy graves: hasta 12.000 Euros  

 
1. El importe de las multas se hará efectivo en última instancia contra la garantía 

definitiva, debiéndose ésta reponer en su importe en el plazo de 15 días.  
Los incumplimientos de las prescripciones de este Pliego o de normas de carácter general 
aplicables al presente contrato se clasificarán en: leves, graves y muy graves.  

1. Son incumplimientos leves:  
 

a) Falta de uniforme reglamentario en el personal, el estado indecoroso del mismo, 
o llevar distintivos ajenos al diseño establecido.  

b) Vehículo en mal estado de limpieza o con adhesivos no autorizados, aunque se 
halle en buen estado de pintura.  

 
2. Son incumplimientos graves:  
 

a) Ocupación del equipo en tareas distintas que las propias de la concesión.  
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b) Utilización de los uniformes o del material como soporte de elementos 
publicitarios o propagandísticos.  

c) Falta de los elementos de seguridad necesarios para la prestación de cada 
servicio.  

d) Modificación de un servicio sin causa justificada y sin autorización previa.  
e) Las riñas o peleas entre operarios durante el desempeño del servicio.  
f) Estado general de los vehículos valorados en las inspecciones técnicas, como 

defectuoso o malo.  
g) Vehículo con pintura que no se ajusta a lo exigido en las normas o en su ficha de 

homologación, o con mal estado de pintura o carrocería ya notificado a la 
empresa y no subsanado en los plazos fijados.  

h) Vehículo trabajando sin luces destellantes u otros dispositivos de seguridad 
previstos en su homologación.  

i) La prestación del servicio mediante personal o vehículos no adscritos al mismo.  
j) El no tener afectos al servicio el número de personas recogido en el contrato.  
k) El no cumplimiento de la obligación de comunicar a MERCAMALAGA S.A. 

cualquier variación en la plantilla con la que se de inicio al contrato, bien sea por 
jubilación, baja voluntaria, despido, etc.  

l) El no cumplimiento de las obligaciones laborales establecidas en los pliegos.  
m) El no tener afectos al servicio el número de vehículos y maquinaria recogidos en 

el contrato.  
n) El incumplimiento del horario señalado.  
o) La variación de los itinerarios previstos.  
p) El tener el material en defectuoso estado de conservación y funcionamiento que 

impida la eficaz prestación del servicio, o pueda producir daños a las personas o 
bienes.  

q) El no estar al corriente en el pago de las primas del seguro obligatorio de los 
vehículos, y del seguro de responsabilidad civil.  

r) El incumplimiento de las disposiciones por las que MERCAMALAGA S.A. ejerza 
las facultades de ordenar discrecionalmente como podría disponer si gestionara 
directamente el servicio, las modificaciones que en el mismo aconsejare el interés 
público y, entre otras:  

I. La variación de las características de los vehículos y en el número de 
ellos.  

II. La modificación en las horas de comienzo y término de la prestación del 
servicio, así como el intervalo entre las mismas.  

s) El cambio de itinerario a seguir en cada ejercicio así como la modificación de los 
puntos de partida y final.  

t) Reiteración o reincidencia en falta leve.  
 

3. Son incumplimientos muy graves:  
 

a) Ocupación del equipo en tareas distintas que las propias de la concesión, 
aceptando cualquier clase de contraprestación.  

b) Reiteración o reincidencia en falta grave.  
Si el concesionario incurriera en incumplimientos de carácter grave o muy grave, que pusieran 
en peligro la buena prestación del servicio, incluida la desobediencia a órdenes de 
modificación, MERCAMALAGA S.A. podrá declarar resuelto el contrato.  
 
28. -  OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.  
 

Son obl igac iones de l  cont ra t is ta:  
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1 .  Ejecutar  e l  cont ra to  en las  condic iones prev is tas en e l  presente p l iego 

de c láusulas par t icu lares y  e l  p l iego de prescr ipc iones técn icas.   
 

2 .  Disponer  de l  personal  con la  capac idad técn ica prec isa para cubr i r  
las  ob l igac iones que se der iven de l  cont ra to .  
 

3 .  Tal  persona l  dependerá exc lus ivamente de l  ad jud icatar io  y  éste,  por  
tanto,  tendrá todos los derechos y  deberes inherentes a su condic ión  
de pat rono,  debiendo cumpl i r  por  e l lo  las  d ispos ic iones v igentes en 
mater ia  labora l ,  f isca l ,  de Segur idad Socia l  y  de Segur idad e Hig iene 
en e l  t rabajo .  E l  incumpl imiento de estas ob l igac iones por  par te  de l  
ad jud icatar io ,  o  la  in f racc ión de las  d ispos ic iones sobre segur idad por  
par te  de l  personal  des ignado por  é l ,  no  impl icará responsabi l idad 
a lguna para  MERCAMALAGA. 
 

4 .  A  cada  factura  emi t ida  por   e l   ad jud icatar io   éste ad juntará  
fo tocopia  de l   TC1  y   TC2  de l   personal   as ignado,   s iendo  su 
incumpl imiento mot ivo suf ic iente para que  MERCAMALAGA retenga 
e l  pago hasta no se haya presentado.  

 
5 .  El  ad jud ica tar io  se subrogará en todas las ob l igac iones que la  

empresa cesante tenga en re lac ión  con la  p lant i l la  adscr i ta  a l  serv ic io  
ob je to  de la  presente cont ra tac ión.   

 
6 .  El  ad jud icatar io   deberá atenerse  en  e l   desarro l lo   de su act iv idad 

en  MERCAMALAGA a las condic iones  espec i f icadas  en e l  presente  
Pl iego y  en e l  de Prescr ipc iones Técnicas y  en las c láusulas de l  
cont ra to  que se redacte.  

 
7 .  El  ad jud ica tar io  será e l  responsable de todos los  per ju ic ios y  

acc identes de cualqu ier  natura leza que sean causados a terceras 
personas por  su personal ,  por  sus maquinar ias o  como consecuencia  
de los t rabajos;  esta responsabi l idad no terminará hasta que haya 
expi rado e l  p lazo de garant ía .  

 
8 .  El  ad jud ica tar io  deberá tener  suscr i ta  y  v igente durante toda la  

durac ión de l  cont ra to la  pó l iza de responsabi l idad c iv i l  señalada en la  
c láusula 26.  

 
9 .  Será ob l igac ión de la  ad jud icatar ia  indemnizar  todos los daños  

per ju ic ios que se causen a  terceros como consecuenc ia  de las  
operac iones que requiera la  e jecuc ión de l  cont ra to .   

 
10.  El  ad jud ica tar io  renuncia por  ant ic ipado a  cualqu ier  acc ión o  

rec lamación cont ra  MERCAMALAGA que se re f iera a  las  
consecuenc ias eventua les de los  acc identes o  per ju ic ios  que  puedan 
acaecer  por  e l  hecho o  con ocas ión  de  los   t rabajos,   de jando  a   
sa lvo por  completo a  MERCAMALAGA de cualqu ier  rec lamación o  
acc ión instada por  un tercero como consecuencia  de todo acc idente  
o  per ju ic io  resu l tante de  la  e jecuc ión de l  cont ra to   por  defectos de 
conservac ión durante e l   p lazo de garant ía .   
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11.  En caso de acc idente de  t rabajo ocurr ido a  los  operar ios con mot ivo  

y  en  e l  e jerc ic io   de los t rabajos,   e l  ad jud icatar io  se atendrá a lo   
d ispuesto a  este respecto  en la   leg is lac ión  v igente,  s iendo en todo 
caso Único responsable  de su incumpl imiento.  

 
12.  En  lo   re ferente  a l   modo  de  prestac ión  de l   serv ic io ,  e l  

ad jud icatar io   podrá proponer   var iac iones  que  inc idan,   en una 
mayor   ca l idad de  és te  o  en  la   opt imizac ión  de  los  recursos 
empleados,   s in  que e l lo  presuponga aceptac ión por  MERCAMALAGA 
de d icha var iac ión.  

 
13.  MERCAMALAGA podrá var iar  las  condic iones de prestac ión  de los  

serv ic ios pactados,  en cuanto a f recuenc ia  y  tareas a t ra tar ,  en cuyo 
caso se procederá  a l  a juste  económico correspondiente.   

 
14.  MERCAMALAGA podrá var iar  los  horar ios de  t rabajo  por  cambios en  

los  horar ios   de  Mercados.  No se procederá a  un a juste económico s i  
e l  cambio afecta a  un per íodo in fer ior  de dos meses.  

 
15.  En  caso  de  una  resc is ión  ant ic ipada,   o   a l   término del  cont ra to ,   

la  empresa ad jud ica tar ia  re t i rará de las ins ta lac iones de 
MERCAMALAGA los medios mater ia les y  humanos apor tados  para  la  
rea l izac ión de los  t rabajos.  MERCAMALAGA quedará l iberada por  la  
empresa ofer tante de  las  pos ib les ob l igac iones que con d icho 
personal   pudieran der ivarse de  la   ap l icac ión de l  Convenio Colect ivo  
o  normat iva sust i tu tor ia .  

 
16.  En  e l   caso  de  que la   empresa  ad jud icatar ia ,   por  causas prop ias o  

a jenas,   no pudiera rea l izar   e l   serv ic io ,  MERCAMALAGA podrá  
cont ra tar lo  con ot ras personas o rea l izar lo  con sus prop ios medios,  
en tanto pers is ta  d icha imposib i l idad.  En ambos casos e l  gasto  
generado será a cargo de la  empresa ad jud icatar ia .   

 
 

17.  Es obl igac ión   de l   ad jud icatar io  la  v ig i lanc ia  de  sus  vehícu los,   
equipos y  ú t i les  y  productos que ut i l i ce ,  renunc iando en este momento  
a cualqu ier  rec lamación a MERCAMALAGA como consecuencia  de 
robos,  hur tos u o t ro t ipo de acc iones que se produzcan en sus b ienes  
o a l  personal  adscr i to .  

 
 

18.  La adjud icatar ia  deberá examinar  con suf ic iente ante lac ión los  
re fer idos rec in tos y  comprobar  la  exact i tud de las  in formaciones,  
re la t ivas a la  s i tuac ión y  estado,  que le  serán sumin is t radas por  
MERCAMALAGA a t í tu lo  puramente ind icat ivo.   

 
19.  Las ent idades ad jud icatar ias quedan su jetas a las  ob l igac iones 

der ivadas de la  Ley Orgánica 15/1999,  de 13 de d ic iembre,  de  
Protecc ión de Datos de Carácter  Personal ,  en re lac ión a aquel los  
datos a los que se tenga acceso como consecuencia de la  
ad jud icac ión de este concurso y  la  poster ior  e jecuc ión del  cont ra to .  
Esta ob l igac ión subs is t i rá  aun después de f ina l izada la  v igenc ia  de l  
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mismo.  E l  ad jud icatar io  que lo  incumpla será responsable de todos 
los daños y  per ju ic ios  que para  la  o t ra  par te  se der iven como 
consecuencia de l  incumpl imiento do loso o cu lposo de d icha ob l igac ión 

 
 
29.-  CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN. 
 

El  cont ra t is ta  podrá subcont ra tar  con terceros la  rea l izac ión parc ia l  de la  
prestac ión,  hasta un porcenta je  que no exceda del  60 por  100 del  impor te  de 
la  ad jud icac ión.  E l  ad jud icatar io   no  podrá   ceder   o   t raspasar   sus  
derechos y  ob l igac iones a ot ra  persona  o  ent idad,   n i  encargar  la  e jecuc ión 
to ta l   o  parc ia l  de  los  t rabajos a subcont ra t is tas d is t intos de los  que se 
hayan autor izado a l  e fectuar  la  ad jud icac ión y   en la  cuant ía  que  en la  misma 
se def ina,  s in  permiso de MERCAMALAGA S.A.  Esta empresa lo  concederá o  
denegará d iscrec ionalmente dent ro  de  los  ocho días s igu ientes a la  so l ic i tud  
de l  ad jud ica tar io  
Los subcontra t is tas quedarán ob l igados sólo  ante e l  cont ra t is ta  pr inc ipa l  
que asumirá ,  por   tanto,  la  to ta l  responsabi l idad de la  e jecuc ión de l  cont ra to 
f rente a MERCAMALAGA, con  ar reg lo  est r ic to  a  los  p l iegos de c láusulas 
par t icu lares y  a  los  términos de l   cont ra to .  

 
E l  conoc imiento que tenga MERCAMALAGA de los subcontra tos ce lebrados  
en v i r tud de las comunicac iones a  que se re f ie ren estas normas no a l terará 
la  responsabi l idad exc lus iva de l  cont ra t is ta pr inc ipa l .  

 
En n ingún caso podrá concer tarse por  e l  cont ra t is ta  la  e jecuc ión parc ia l  de l  
cont ra to  con personas inhabi l i tadas para cont ra tar  de acuerdo con e l  
ordenamiento jur íd ico  o  comprendidas en a lguno de los supuestos de l  
ar t ícu lo  49.1 de LCSP.   

 
E l  cont ra t is ta  debe ob l igarse a abonar  a  los  subcontra t is tas o 
sumin is t radores e l  prec io  pactado en los p lazos y  condic iones pactados,  que 
no podrán ser  más desfavorables que los  prev is tos para e l  pago a l  
cont ra t is ta,  s iendo de apl icac ión las prev is iones de l  ar t ícu lo  211 de la  LCSP 
y las de la  Ley 3/2004,  de 29 de d ic iembre,  de medidas de lucha cont ra  la  
moros idad a  la  que aquel la  que remi te .  

 
La in f racc ión de las condic iones  estab lec idas  en los apar tados anter iores 
será causa de reso luc ión y  podrá dar  lugar ,  en  todo caso,  a  la  imposic ión a l  
cont ra t is ta  de una penal idad de hasta un 50 por  c iento de l  impor te  de l  
subcont ra to .  

 
 
30.-MODIFICACIÓN 
 
Serán ob l igator ias para e l  cont ra t is ta  las  modi f icac iones de l  cont ra to  
acordadas por  MERCAMALAGA para atender  a  causas imprev is tas,  s iempre 
que esté just i f icada debidamente su neces idad,  no afecten a las  condic iones  
esenc ia les de l  cont ra to  n i  const i tuyan causa de reso luc ión.   
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31. -  CAUSAS ESPECIALES DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
 
Serán causas suf ic ientes de reso luc ión de l  cont ra to  las  que se c i tan a 
cont inuac ión:  
 

1 .  La muer te  o  incapac idad sobrevenida de l  cont ra t is ta ind iv idual ,  
s iempre que su heredero o sucesor  no pueda cont inuar  con la  
e jecuc ión,  la  ext inc ión de la  personal idad jur íd ica de la  soc iedad 
cont ra t is ta,  o  e l  término o  d iso luc ión de la  U.T.E.  con qu ien se  
ce lebró e l  cont ra to .  

2 .  El  mutuo acuerdo ent re  las  par tes.   
3 .  No comenzar   la  act iv idad de l  serv ic io  cont ra tado en e l  p lazo 

ind icado.   
4 .  La fa l ta  de formal izac ión de la  f ianza en los términos prev is tos en e l  

presente p l iego.   
5 .  La fa l ta  de formal izac ión de l  cont ra to  en los términos prev is tos en e l  

presente p l iego.   
6 .  Cuando se descubr iese fa lsedad en las dec larac iones de l  

ad jud icatar io  que,  en este caso,  perderá la  f ianza.  
7 .  La aprec iac ión,  por  la  Di recc ión de MERCAMALAGA, de negl igenc ia ,  

des in terés o mala vo luntad,  por  par te  de l  ad jud icatar io ,  en l levar  los  
t rabajos coord inadamente.  En este caso,  e l  ad jud icatar io  perderá la  
f ianza.  

8 .  No mantener  en v igenc ia la  ad jud icatar ia  todas las pó l iza  de seguro  
de responsabi l idad c iv i l  a  que v iene obl igado.  

9 .  El  incumpl imiento de las restantes ob l igac iones cont ractua les 
esenc ia les,  ca l i f icadas como ta les en los  p l iegos o en e l  cont ra to .   

10.  Las modi f icac iones en e l  cont ra to ,  aunque fueran suces ivas,  que 
impl iquen,  a is lada o conjuntamente,  a l terac iones de l  prec io  de l  
cont ra to ,  en cuant ía  super ior ,  en más o en menos,  a l  20 por  100 del  
prec io  pr imi t ivo de l  cont ra to ,  con exc lus ión de l  Impuesto sobre e l  
Valor  Añadido,  o  representen una a l terac ión sustanc ia l  de l  proyecto 
in ic ia l .   

11.  Las estab lec idas expresamente en e l  cont ra to .  
 

 
La reso luc ión podrá instarse por  aquel la  par te  a  la  que no le  sea imputable  
la  c i rcunstanc ia  que d iere lugar  a  la  misma,  s in  per ju ic io  de que,  en los 
supuestos de modi f icac iones que excedan e l  20 por  100 de l  prec io  in ic ia l  de l  
cont ra to ,  MERCAMALAGA también pueda instar  la  reso luc ión.   

 
La reso luc ión por  mutuo acuerdo só lo  podrá tener  lugar  cuando no concurra 
ot ra  causa de reso luc ión que sea imputable  a l  cont ra t is ta ,  y  s iempre que 
ex is tan razones just i f icadas que hagan innecesar ia  o  inconveniente la  
permanencia de l  cont ra to .  

 
Cuando la  reso luc ión se produzca por  mutuo acuerdo,  los  derechos de las 
par tes se acomodarán a  lo  vá l idamente est ipu lado por  e l las .   

 
Cuando e l  cont ra to  se resuelva por  incumpl imiento cu lpab le de l  cont ra t is ta ,  
éste deberá indemnizar  a  MERCAMALAGA los daños y  per ju ic ios 
ocas ionados.  La indemnizac ión se hará efect iva,  en pr imer  término,  sobre la  
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garant ía  que,  en su caso,  se hubiese const i tu ido,  s in  per ju ic io  de la  
subs is tenc ia  de la  responsabi l idad de l  cont ra t is ta  en lo  que se re f iere a l  
impor te  que exceda de l  de la  garant ía  incautada.  

 
La concurrenc ia  de cua lqu iera de las causas de reso luc ión re lac ionadas en 
e l  punto anter ior  será aprec iada por  MERCAMALAGA de of ic io  o  a  so l ic i tud 
de l  cont ra t is ta ,  s in  per ju ic io  de las  acc iones jud ic ia les o  ext ra jud ic ia les a  
que pueda tener  derecho e l  cont ra t is ta  
 
 
 
 
32. -  JURISDICCIÓN COMPETENTE 
 
 
E l  conoc imiento de cuantas cuest iones l i t ig iosas afecten a la  preparac ión,  
ad jud icac ión,  e fectos,  cumpl imiento y  ext inc ión de l  cont ra to  corresponderá  a l  
orden jur isd icc ional  c iv i l ,  con ar reg lo  a l  ar t ícu lo  21.1.  de la  LCSP.   
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ANEXO I. MODELO DE AVAL 

 
La entidad (razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca), NIF, con 
domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en la calle/plaza/avenida, código postal, 
localidad, y en su nombre (nombre y apellidos de los apoderados), con poderes suficientes 
para obligarle en este acto, según resulta del bastanteo de poderes que se reseña en la parte 
inferior de este documento, AVALA a: (nombre y apellidos o razón social del avalado), NIF, en 
virtud de lo dispuesto por: (cláusula del pliego de cláusulas particulares que impone la 
constitución de esta garantía) para responder de las obligaciones siguientes: (detallar si es la 
garantía provisional o la definitiva y reflejar el objeto del contrato de que se trata), ante 
MERCAMALAGA, por importe de: (en letra y en cifra).  
 
La entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos previstos en el 
artículo 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al 
beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento de MERCAMALAGA, 
con sujeción a los términos previstos en el pliego y en la medida en que sea aplicable, en la 
legislación de contratos del sector público y sus normas de desarrollo.  
 
El presente aval estará en vigor hasta que el Presidente de MERCAMALAGA o quien en su 
nombre sea habilitado legalmente para ello autorice su cancelación o devolución de acuerdo 
con lo establecido en el pliego de cláusulas administrativas y, en cuanto sea aplicable, en la 
Ley de Contratos del Sector Público y legislación complementaria.  
 
(Lugar y fecha)  
(razón social de la entidad)  
(firma de los apoderados)  
 
Bastanteo de poderes por la Asesoría Jurídica de la Caja General de Depósito o Abogacía del 
Estado  
Provincia Fecha Número o código 
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ANEXO II. MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN 
 
Certificado número (1) (en adelante, asegurador), con domicilio en, calle, y NIF, debidamente 
representado por don (2), con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta del 
bastanteo de poderes que se reseña en la parte inferior de este documento,  
 
ASEGURA A (3), NIF, en concepto de tomador del seguro, ante (4), en adelante asegurado, 
hasta el importe de (en letras y en cifras) (5), en los términos y condiciones establecidos en la 
Ley de Contratos del Sector Público normativa de desarrollo y pliego de cláusulas particulares 
por la que se rige el contrato (6), en concepto de garantía (7), para responder de las 
obligaciones, penalidades y demás gastos que se puedan derivar conforme a las normas y 
demás condiciones administrativas precitadas frente al asegurado.  
 
El asegurado declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos exigidos en el artículo 
57.1 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  
 
La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al asegurador a 
resolver el contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida ni 
éste liberado de su obligación, caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía.  
 
El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle 
contra el tomador del seguro.  
 
El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento de 
(4), en los términos establecidos en la Ley de Contratos del Sector Público y normas de 
desarrollo.  
 
El presente seguro de caución estará en vigor hasta que (4), o quien en su nombre sea 
habilitado legalmente para ello, autorice su cancelación o devolución, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley de Contratos del Sector Público y legislación complementaria.  
 
Lugar y fecha  
Firma:  
Asegurador.  
 
Bastanteo de poderes por la Asesoría Jurídica de la CGD o Abogacía del 
EstadoProvinciaFechaNúmero o código Instrucciones para la cumplimentación del modelo.  
 
 
(1) Se expresará la razón social completa de la entidad aseguradora.  
(2) Nombre y apellidos del apoderado o apoderados.  
(3) Nombre de la persona asegurada.  
(4) Órgano de contratación.  
(5) Importe, en letra, por el que se constituye el seguro.  
(6) Identificar individualmente de manera suficiente (naturaleza, clase, etc.) el contrato en virtud 
del cual se presta la caución.  
(7) Expresar la modalidad de seguro de que se trata, provisional, definitiva, etcétera. 
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ANEXO III. MODELO DE DECLARACIÓN  RESPONSABLE 
 
 

 
Dª --------------------------- con NIF nº ----------------- y con domicilio a estos efectos en-----------------
-----------------, actuando en nombre propio/en representación de la persona física/jurídica con 
CIF nº ………….., domicilio …….  
 
 
 
 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
 
Que la empresa a la cual representa se encuentra al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, 
arts. 13 y 14 del R.D. 1.098/2001, de 12 de octubre y art. 49.1 d) de la Ley 30/2007, de 30 de 
Octubre de Contratos del Sector Público, así como que está dada de alta en el Impuesto de 
Actividades Económicas y al corriente del pago del mismo. 
 

 
Que ni la Empresa a la cual representa, ni sus representantes y administradores están incursos 
en ninguna de las prohibiciones de contratar señaladas en el artículo 49.1 de la Ley 30/2007 , 
de 30 de octubre de Contratos del Sector Público, ni incurren en ninguna de las 
incompatibilidades que contempla la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos 
de intereses de los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General 
del Estado, ni de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas, ni ostentan cualquiera de los cargos electivos 
regulados en la L.O. 5/1985. De 19 de Junio, del Régimen Electoral General, en los términos 
establecidos en la misma. 
 
 
 Madrid, a     de            de 200  
 
 
 
 
 
 Fdo.:   
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ANEXO IV. MODELO DE OFERTA 

 
 
 
D ................................... con D.N.I. número ................ en nombre propio o en representación 
de .......................... con domicilio en ........... calle o plaza ............... numero....., conocedor de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación de los servicios 
................................... .............................................. se compromete .... (en nombre propio o de 
la empresa que representa) ... a tomar a su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ..... (expresar claramente 
escrito con letra y número la cantidad de euros por la que se compromete el proponente a la 
prestación de los servicios) ...................... como total (expresar anualidad y total) mas la 
cantidad de (expresar cifra en letra y número)…….correspondiente al…(expresar el 
porcentaje)….. en concepto de IVA/IGIC  
 
 
A efectos de notificaciones, designo el domicilio siguiente: ………………………………… 
 
 
 
 
 
 
......................., a .... de ................... de 200.. 
 Lugar, fecha y firma del proponente 
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ANEXO V. RESUMEN DE PRESUPUESTO 
 

El estúdio econômico contemplará como mínimo 
 

 
 CAPÍTULO Nº 1:  Costes de personal                     
 CAPÍTULO Nº 2: Amortizaciones                                            

CAPITULO Nº3…Costes de explotacion……………….:  
          
   ------------------------ 
    

   
TOTAL PRESUPUESTO …       € 
                                                                                                 ------------------------ 
  

    
                                                                                                         ---------------------------

-                                   SUBTOTAL ……………………………………                            
€ 

 
 16 % I.V.A/ IGIC. …………………………..…                  

€ 
 
TOTAL     � 
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